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Resumen 

La prisión preventiva como medida restrictiva de derechos fundamentales: libertad, debe ser 

excepcional, sin embargo, su uso durante los últimos años ha sido excesivamente 

desproporcional. En ese sentido, la presente investigación se desarrolló con el objetivo de 

establecer una propuesta normativa que consolide el principio de excepcionalidad en la 

aplicación de la prisión preventiva dentro del Código Procesal Penal. La cual tiene un tipo de 

estudio básica, nivel descriptivo-propositivo y diseño transversal-fenomenológico, desarrollada 

bajo el enfoque cualitativo, utilizando los métodos inductivo y hermenéutico. Para la 

recolección de información se empleó la técnica de observación al Sistema Integrado Judicial 

(SIJ), análisis documental y de contenido a 10 requerimientos fiscales y 10 resoluciones 

judiciales del 2023-2024, y entrevista que fue validada por el juicio de 03 expertos y aplicada 

a 01 juez de investigación preparatoria, 05 abogados especialistas en derecho penal y procesal 

penal en Lambayeque. Concluyendo que, la incorporación de los presupuestos 

jurisprudenciales taxativamente en el art. 268 del CPP, una calificación previa de la motivación 

de los requerimientos fiscales (art. 271.1 CPP) y una evaluación de las medidas alternativas 

(art. 271.4 CPP) consolida la aplicación excepcional de la prisión preventiva, y con ello el 

respeto de los derechos del imputado y el cumplimiento del modelo que rige el sistema procesal.   

 

Palabras clave: Principio de excepcionalidad, prisión preventiva, motivación judicial, 

derecho procesal penal. 
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Abstract 

 Pretrial detention, as a restrictive measure of fundamental rights such as liberty, should be 

exceptional; however, its use in recent years has been excessively disproportionate. Therefore, 

this research was conducted with the objective of establishing a normative proposal that 

consolidates the principle of exceptionality in the application of pretrial detention within the 

Criminal Procedure Code. This study is basic in nature, descriptive-propositive in level, and 

employs a cross-sectional-phenomenological design, developed under a qualitative approach, 

using inductive and hermeneutic methods. Data collection techniques included observation of 

the Integrated Judicial System (SIJ), documentary and content analysis of 10 prosecutorial 

requests and 10 judicial resolutions from 2023-2024, and interviews validated by three experts 

and administered to one investigating judge and five lawyers specializing in criminal and 

criminal procedure law in Lambayeque. In conclusion, the incorporation of jurisprudential 

budgets expressly in art. 268 of the CPP, a prior qualification of the motivation of the 

prosecutorial requirements (art. 271.1 CPP) and an evaluation of the alternative measures (art. 

271.4 CPP) consolidates the exceptional application of preventive detention, and with it the 

respect for the rights of the accused and the compliance with the model that governs the 

procedural system. 

 

Keywords: Principle of exceptionality, preventive detention, judicial motivation, criminal 

procedural law. 

  



9 

 

Introducción 

La persona humana es un ser libre por naturaleza; esta libertad tiene su origen en la dignidad 

humana (Tribunal Constitucional, 1998) y se configura en distintas dimensiones: libertad de 

tránsito, libertad de expresión, entre otras, por lo que merece especial cuidado y protección por 

parte del Estado del cual forma parte (Missiego Del Solar, 2021). Sin embargo, cuando 

haciendo uso de dicha libertad, ocasiona perjuicio a otro, el Estado se encuentra facultado para 

restringirla previa investigación que determine su culpabilidad mediante una sentencia, pues se 

le reviste de un estado jurídico de “inocencia” (CIDH, 2013).  

En el proceso penal la libertad del procesado durante el tiempo en el que se resuelve su 

responsabilidad es la regla, no obstante, cuando su desarrollo ordinario peligra (ejemplo: el 

procesado quiere fugarse o interviene en las investigaciones), el estado a través de una medida 

de coerción personal: prisión preventiva, puede restringir dicha libertad. Esta restricción debe 

regirse por el principio de legalidad, motivación judicial y principio de proporcionalidad 

(idoneidad, necesidad y proporcional), y solo cuando no existan otras medidas igual de 

eficientes que garanticen la consecución de los fines del proceso, esto es de manera excepcional 

(San Martín Castro, 2003).  

En sentido, la prisión preventiva constituye una de las medidas cautelares más debatidas a 

nivel internacional por su carácter restrictivo de derechos fundamentales, entre ellas la libertad. 

Esto debido a que, si bien existen normativas internacionales como el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (art. 9 inciso 3) y la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (art. 7 inciso 5) que establecen su aplicación excepcional, en la práctica se demuestra 

lo contrario, pues la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito indica que 

alrededor de 12 millones de personas permanecen privadas de su libertad en el mundo y de ellas 

la tercera parte aún no cuentan con sentencia (Alva Olivera, 2024).  

En la misma línea, el Perú a pesar de que cuenta con un modelo acusatorio con rasgos 

adversariales caracterizado por la división de roles que garantiza su oralidad, contradicción e 

inmediación (Salinas Siccha, 2016), además de normativas: art. 268 en adelante del Código 

Procesal Penal, y jurisprudencias vinculantes: Casación 626-2013-Moquegua, Acuerdo 

Plenario N.° 01-2019, entre otros, viene haciendo un uso excesivamente desproporcionado de 

la prisión preventiva, toda vez que el Informe Estadístico del Instituto Nacional Penitenciario 

ha dejado de manifiesto que, en el 2023 de un total de 170 794 personas recluidas, 93 147 se 

encuentran por un mandato de prisión preventiva, y en 2024 de los 189 833 personas recluidas, 

98 035. Por lo que surge la siguiente pregunta problema: ¿Qué propuesta normativa es 
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necesaria para consolidar el principio de excepcionalidad en la aplicación de la prisión 

preventiva dentro del Código Procesal Penal? 

En atención a ello, la presente investigación tiene como objetivo general: establecer una 

propuesta normativa que consolide el principio de excepcionalidad en la aplicación de la prisión 

preventiva dentro del Código Procesal Penal, a fin de garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales del imputado y el cumplimiento del modelo del sistema procesal penal; y como 

objetivos específicos: i) Analizar la jurisprudencia vinculante sobre la prisión preventiva 

respecto al principio de excepcionalidad en los Juzgados de Investigación Preparatoria en 

Lambayeque durante el periodo 2023–2024, ii) Determinar las consecuencias jurídicas, 

procesales y sociales de la aplicación de la prisión preventiva respecto al principio de 

excepcionalidad en los Juzgados de Investigación Preparatoria en Lambayeque durante el 

periodo 2023–2024, iii) Proponer ajustes normativos en los artículos 268 y 271 inciso 1 y 4 del 

Código Procesal Penal para garantizar el respeto del principio de excepcionalidad en la 

aplicación de la prisión preventiva en los juzgados de investigación preparatoria. Planteándose, 

así como hipótesis general: para consolidar el principio de excepcionalidad en la aplicación de 

la prisión preventiva es necesario una propuesta normativa que brinde ajustes en los artículos 

del Código Procesal Penal que abarcan esta medida de coerción personal.    

En ese sentido, este estudio cuenta con una justificación teórica en la medida que aborda 

una triangulación teórica-práctica: norma internacional, norma y jurisprudencia nacional, y 

praxis jurídica, y evidencia la insuficiencia de la normativa y jurisprudencia vinculante de la 

prisión preventiva frente a prácticas que normalizan su uso y vulneran el principio de 

excepcionalidad. De este modo, aporta evidencia concreta sobre cómo se aplica la prisión 

preventiva en un distrito judicial específico, permitiendo identificar patrones, inconsistencias y 

oportunidades de mejora. 

Asimismo, una justificación práctica, pues radica en fortalecer la aplicación excepcional 

de la prisión preventiva en la praxis jurídica de los juzgados de investigación preparatoria. 

Siendo que, los principales beneficiarios de este estudio son los jueces penales, fiscales, 

defensores públicos y abogados litigantes, quienes podrán utilizar los hallazgos para mejorar la 

fundamentación de sus decisiones y promover el uso racional de las medidas de coerción 

personal; asimismo, instituciones como el Poder Judicial, el Ministerio Público y la Defensoría 

del Pueblo, quienes podrán emplear los resultados para diseñar políticas públicas orientadas a 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales en el proceso penal; y estudiantes de 

derecho, docentes universitarios y académicos interesados en el derecho procesal penal, al 

ofrecer una metodología replicable y un enfoque contextualizado que puede ser aplicado en 
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otros distritos judiciales, lo cual es un gran aporte al derecho y por ende, a nuestro ordenamiento 

jurídico.  

Y, una justificación social, toda vez que se centra en una problemática que afecta 

directamente a personas sometidas al proceso penal, de las cuales muchas permanecen privadas 

de libertad sin sentencia firme, lo que genera impactos profundos en su vida, en la de sus 

familias y comunidades, y a su vez vulnerabilidades y desigualdades estructurales. 

De manera que, para lograr lo antes descrito se utilizó una metodología basada en un enfoque 

cualitativo, pues se analizaron requerimientos fiscales y resoluciones judiciales de los Juzgados 

de Investigación Preparatoria derivadas de la aplicación de la prisión preventiva durante el 

periodo 2023-2024, para así diagnosticar no solo la existencia de un uso excesivo de la prisión 

preventiva, sino también brindar un aporte académico reflejado en una propuesta normativa que 

oriente su modificación legislativa futura. Y, técnicas de investigación: observación al SIJ 

(Sistema Integrado Judicial) de las prisiones preventivas solicitadas durante el período 2023-

2024; análisis documental y de contenido que se basó en obtener información de los 

requerimientos y resoluciones de prisiones preventivas fundadas y revocadas; y la entrevista 

que consistió en formular preguntas a operadores jurídicos; e instrumentos de investigación: 

guía de entrevista y fichaje.   

Para finalizar, esta investigación se divide en: revisión de la literatura, la cual abarca los 

antecedentes más relevantes del tema estudiado a nivel internacional, nacional y local, y bases 

teóricas en las que se desarrolla las categorías (prisión preventiva y principio de 

excepcionalidad); materiales y métodos, en los que se describe la metodología empleada 

(enfoque cualitativo, tipo básica, diseño fenomenológico-transversal, nivel descriptivo-

propositivo, método inductivo-hermenéutico); y resultados y discusión, en el que se 

desarrollan los hallazgos obtenidos y se contrastan con las teóricas e hipótesis planteadas.  

Revisión de literatura 

a) Antecedentes 

Según Méndez et al (1990) los antecedentes es la bibliografía que muestra el conocimiento 

preliminar, sea extranjero, nacional y/o local, del problema de investigación, por lo que se 

presentan los siguientes:  

• Internacionales 

Calle Vega (2021) en su tesis de Maestría, titulada “Libertad personal y abuso de la prisión 

preventiva. Especial referencia al análisis del sistema interamericano”, se planteó como 

objetivo contribuir a problematizar el uso no excepcional de la prisión preventiva, escudriñando 

los componentes estructurales y culturales que la propician, visibilizando su repercusión 
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adversa en los deficientes sistemas procesales penales. Concluyó que, la prisión preventiva 

entendida como medida cautelar y excepcional, ha sido convertida en una pena anticipada, ello 

por la incorporación del carácter formalista, la inclinación punitiva de los jueces y el influjo del 

populismo penal. De manera que, el aporte de la tesis es que resalta que el uso de prisión 

preventiva debe regirse bajo estándares internacionales de derechos humanos, caso contrario 

vulnera principios básicos del proceso penal y genera inseguridad jurídica incompatible a un 

estado constitucional de derecho. 

Aguilera (2022) en su tesis de Maestría, titulada “Justificación de la prisión preventiva en 

Chile”, se plantó como objetivo determinar si el uso de la prisión preventiva se justifica 

racionalmente en función de sus beneficios y costos. Concluyó que, el uso de la prisión 

preventiva en Chile contribuye a disminuir la reincidencia y el desacato, pero afecta la libertad 

e inserción laboral del imputado, por lo que se debe implementar medidas cautelares que no 

impliquen su encarcelamiento en un centro penitenciario, pero que garanticen la eficacia del 

proceso penal tales como el arresto domiciliario. Siendo que, el aporte de la tesis es que resalta 

la necesidad de considerar otras medidas de coerción personal antes que la prisión preventiva, 

a fin de no afectar la libertad del imputado que no tiene con sentencia firme, pero a la vez 

garantizar la efectividad del proceso.  

Moreno Moreno (2023) en su tesis de grado, titulada “Análisis de la prisión preventiva 

desde los principios de excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad, a la luz de la sentencia 

N° 8-20-CN/21 emitida por el pleno de la Corte Constitucional”, se planteó como objetivo 

determinar si la normativa sobre la prisión preventiva cumple con los parámetros de 

proporcionalidad, excepcionalidad y necesidad establecidos en la sentencia N° 8-20-CN/21 y 

la jurisprudencia internacional relevante. Concluyó que, los principios de excepcionalidad, 

necesidad y proporcionalidad deben aplicarse de manera conjunta para evitar que la prisión 

preventiva se convierta en una medida de fin punitivo o sanción anticipada, así como que se 

debe priorizar medidas menos gravosas conforme la constitucionalidad y estándares 

internacionales. Siendo que, el aporte de la tesis es que menciona que la normativa sobre la 

prisión preventiva debe garantizar su excepcionalidad, caso contrario se deben realizar cambios 

normativos, a fin de que el país no sea plausible de sanción internacional.  

• Nacionales 

Bejarano Espinoza (2021) en su tesis de Pregrado, titulada “Prisión preventiva y el respeto 

constitucional de la dignidad humana”, se planteó como objetivo determinar en qué medida el 

otorgamiento de la prisión preventiva por parte de los juzgadores penales vulnera el derecho 

fundamental a la dignidad humana. Concluyó que, si bien en la norma internacional se señala 
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que el uso de la prisión preventiva debe ser de manera excepcional, de ultima ratio y no abusiva, 

así como que se deben implementar mecanismos alternativos menos gravosos, en la realidad 

sucede lo contrario, contraviniendo su naturaleza excepcional. De manera que, el aporte de la 

tesis es que evidencia la importancia de aplicar otras medidas de coerción personal, las cuales 

si bien restringen la libertad del imputado son menos gravosas a comparación con el 

internamiento en un establecimiento penitenciario, en el que están inmersos a adquirir 

conductas negativas que mermen su personalidad.   

Panduro García (2024) en su tesis de Maestría, titulada “Inaplicación del test de 

proporcionalidad en las prisiones preventivas dictada en los procesos penales de Maynas, 

periodo 2021-2022”, se planteó como objetivo determinar si las resoluciones dictadas por los 

Juzgados de Investigación Preparatoria de la provincia de Maynas, sobre prisión preventiva 

contienen una adecuada fundamentación en cuanto a la proporcionalidad de la medida cautelar. 

Concluyó que, las resoluciones judiciales que restringen derechos fundamentales en Maynas 

carecen de una fundamentación suficiente, pues se recurre a una motivación orientada 

únicamente a satisfacer una exigencia formal. Siendo que, el aporte de la tesis es que resalta 

la importancia de una debida motivación del principio de proporcionalidad: idoneidad, 

necesidad y proporcionalidad, en las resoluciones judiciales que restringen derechos 

fundamentales como lo es la prisión preventiva. 

• Locales 

Bustamante Delgado (2023) en su tesis de Maestría, titulada “La aplicación del principio de 

proporcionalidad en las resoluciones judiciales que conceden la medida cautelar de prisión 

preventiva en el distrito judicial de Lambayeque”, se planteó como objetivo determinar si los 

jueces de investigación preparatoria del Distrito Judicial de Lambayeque aplican 

adecuadamente el principio de proporcionalidad al resolver los requerimientos fiscales de 

prisión preventiva. Concluyó que, las resoluciones judiciales de prisión preventiva no tienen 

una adecuada motivación de la aplicación del principio de proporcionalidad, toda vez que 

inaplican los criterios establecidos en la Casación N° 626-2013 y porque el juez no realiza un 

análisis de los hechos, las pruebas y principios como idoneidad, necesidad y proporcionalidad. 

De manera que, el aporte de la tesis es que evidencia que los jueces de investigación 

preparatoria al dictar una prisión preventiva no cumplen con aplicar, analizar y motivar los 

criterios de la Casación N° 626-2013: proporcionalidad, pues solo lo hacen de manera general.   

Távara Cervera (2023) en sus tesis de Pregrado, titulada “La prisión preventiva y el 

principio de excepcionalidad en los juzgados de investigación preparatoria de Chiclayo, 2022”, 

se planteó como objetivo analizar la relación existente entre la prisión preventiva y el principio 
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de excepcionalidad, en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Chiclayo, 2022. 

Concluyó que, la prisión preventiva en los juzgados de investigación preparatoria de Chiclayo 

se aplica de manera reitera, a pesar de que no debe de aplicarse como regla sino como 

excepción, por lo que se deben analizar y aplicar otras medidas de coerción personal menos 

gravosas a la prisión preventiva atendiendo a la gravedad de los hechos para garantizar su 

excepcionalidad. Siendo que, el aporte de la tesis es que resalta la importancia que tiene el 

analizar otras medidas de coerción personal para garantizar la excepción de la prisión 

preventiva.  

Alarcón Vásquez y Velarde Tapia (2024) en su tesis de Pregrado, titulada “La prisión 

preventiva y el principio de excepcionalidad a raíz de la jurisprudencia de la Corte suprema, 

2022”, se planteó como objetivo determinar si existe uniformidad de criterios en la 

jurisprudencia de la Corte Suprema con relación a la prisión preventiva y la aplicación del 

principio de excepcionalidad. Concluyó que, la prisión preventiva al generar daños no 

patrimoniales en el imputado debe ser usada de manera excepcional, por lo que se han 

adicionado dos requisitos: proporcionalidad y duración de la medida, las cuales el juez debe 

motivar para así justificar su aplicación y evitar arbitrariedades. De manera que, el aporte de 

la tesis es que evidencia que los presupuestos materiales de la prisión preventiva cumplen su 

finalidad dentro de un estado constitucional, pero son los jueces quienes muchas veces la 

desnaturalizan al no realizan un análisis de los dos presupuestos adicionales.  

Chero Montaño (2024) en su tesis de Pregrado, titulada “Uso excesivo de la prisión 

preventiva como consecuencia de la influencia de los medios de comunicación en las decisiones 

judiciales en los juzgados de investigación preparatoria de Chiclayo”, se planteó como objetivo 

determinar en que medida influyen los medios de comunicación en el uso excesivo de la prisión 

preventiva en los juzgados de investigación preparatoria de Chiclayo. Concluyó que, los 

estados aplicando lo establecido por la normativa internacional, deben adoptar sistemas y 

normativas que garanticen la excepcionalidad de la prisión preventiva, respetando los principios 

y derechos constitucionales. Siendo que, el aporte de la tesis es que resalta la obligación que 

tienen los estados en garantizar a través de la implementación de leyes el no abuso de la prisión 

preventiva.  

b) Bases teóricas 

• Teoría del garantismo penal 

La teoría del garantismo penal, formulada por Luigi Ferrajoli, señala que el Estado al 

castigar la comisión de un delito, debe hacerlo respetando los derechos de las personas, pues el 

poder punitivo que la reviste solo es legítimo si esta limitado por la Constitución Política 
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(Ferrajoli, 2006). Siendo que, ninguna persona puede ser tratado como culpable, privado de su 

libertad y sancionado sin un juicio previo y justo, y prueba suficiente, así como que las 

autoridades judiciales no pueden actuar de forma arbitraria, pues la protección de la sociedad 

no puede lograrse a costa de los derechos fundamentales: presunción de inocencia, libertad, etc. 

de las personas investigadas o procesadas. Funcionando como un “freno” ante el sistema 

judicial, toda vez que los obliga a actuar con prudencia y respeto por la dignidad humana. 

• Teoría de la nueva penología 

La teoría de la nueva penología, desarrollada por Malcolm Feeley y Jonathan Simon, 

involucra un cambio en la percepción del sistema penal, toda vez que no se centra en rehabilitar 

(corregir conductas) a una persona, sino en gestionar riesgos y controlar poblaciones 

consideradas “peligrosas” (Feeley y Simon, 1995). Priorizando así la eficiencia y seguridad 

social sobre la rehabilitación y reinserción social de una persona, sin tomar en cuenta sus 

derechos mismos.   

• Teoría de las consecuencias colaterales de la condena 

La teoría de las consecuencias colaterales de la condena, desarrollada por Sandra Mayson, 

se refiere a los efectos adicionales que padece una persona luego de ser privada de su libertad 

(Mayson, 2015) ya sea por prisión preventiva o condena efectiva dictada por un juez, las cuales 

perduran incluso después de su cumplimiento, lo que afecta su reinserción social y llega a hacer 

una forma de “muerte civil”.  

• Teoría de la prisionización 

  La teoría de la prisionización, desarrollada por Donald Clemmer, explica que una persona 

privada de su libertad y recluida en un establecimiento penitenciario, adopta conductas propias 

del ambiente carcelario (Clemmer, 1958), lo que genera un cambio en su comportamiento y una 

afectación en su reinserción, pues ello perdura incluso cuando la persona recupera su libertad.  

• Teoría del etiquetamiento social 

La teoría del etiquetamiento social, desarrollada por Howard Becker, sostiene que la 

delincuencia no es algo propio de la persona, sino que esta es una construcción social que se 

origina cuando la sociedad aplica el término “delincuente, peligroso, conflictivo” hacia una 

persona que ha cometido un hecho contrario a las normas legales (Becker, 1963), lo cual influye 

en su identidad, pues termina actuando conforme a la imagen (delincuente) que se le ha 

consignado. Siendo que, este estigma no solo encuentra su origen en el acto cometido, sino 

también en la respuesta social.  
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• Teoría de la argumentación jurídica  

La teoría de la argumentación jurídica, desarrollada por Robert Alexy, plantea que resolver 

una controversia jurídica no es solo aplicar automáticamente normas, sino también interpretar 

las mismas, principios y subsumir a los hechos (Alexy, 1997), justificando así el porqué de la 

decisión judicial, lo cual evita arbitrariedades por parte de operadores jurídicos y ayuda a que 

el sistema judicial sea más transparente. De modo que, cualquier persona de a pie pueda 

entender la manera en que se resolvió el conflicto.  

c) Bases conceptuales  

• Prisión preventiva  

En el Perú, la prisión preventiva se encuentra regulada en el Título VI del Código Procesal 

Penal (CPP) del año 2004: legalidad de las medidas limitativas de derechos, y como medida de 

coerción procesal en el artículo 253 y 268 del mismo cuerpo normativo, el cual se aprobó 

mediante el Decreto Legislativo N° 957. Constitucionalmente se desprende de las garantías 

contenidas en el artículo 2 inciso 24 literal e) de la carta magna de 1993, en el que señala: “Toda 

persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad”, asimismo, del inciso f) del artículo mencionado en el que reconoce: “Nadie 

puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades 

policiales en caso de flagrante delito” (Congreso de la República, 1993).  

Sin embargo, lo establecido en la norma discrepa con la praxis judicial, por lo que esta 

medida ha sido objeto de diversas modificaciones, tales como: el Decreto Legislativo N.º 1307 

del 2016, que modificó la duración de la prisión preventiva, pues se estableció que los casos 

simples tengan un plazo máximo de 9 meses de prisión preventiva; los casos complejos 18 

meses, y los casos de crimen organizado 36 meses; asimismo, el Decreto Legislativo N.° 1585 

del 2023, en el que se realizó modificaciones respecto a uno de los presupuestos de la prisión 

preventiva: prognosis de pena, estipulándose que la pena a imponer en el delito cometido debe 

superar los 5 años de pena privativa de libertad, en razón de que solo por delitos graves una 

persona puede ser sujeta a prisión preventiva.  

De manera que, la prisión preventiva es una medida cautelar excepcional, sometida a control 

judicial y compatible con los principios de excepcionalidad, provisionalidad y 

proporcionalidad, toda vez que constituye una de las medidas de coerción personal más 

gravosas dentro del proceso penal, debido a que restringe temporalmente la libertad de un 

imputado bajo parámetros estrictamente legales y judiciales. Según Chávez Tafur (2013) esta 

medida genera una tensión entre dos intereses legítimos: por un lado, la presunción de 

inocencia mediante la cual se impide considerar culpable a una persona antes de que exista una 
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sentencia firme, y, por otro lado, la función estatal de garantizar la persecución penal, la 

correcta investigación de los delitos y la ejecución de las sentencias. Siendo que, la tensión 

entre proteger derechos fundamentales y garantizar la eficacia del sistema penal refleja uno de 

los dilemas centrales del proceso penal en el Perú, ya que la prisión preventiva es aplicada como 

una especie de “pena anticipada”, lo que distorsiona su naturaleza. Reflejando que, el verdadero 

reto de la prisión preventiva no es negar su utilidad procesal, sino delimitar claramente sus 

límites constitucionales, pues no debe ser utilizada como una respuesta automática a la 

gravedad del delito o la presión social, caso contrario se rompe el equilibrio entre la defensa 

de la sociedad y el respeto de los derechos fundamentales del procesado conforme a un Estado 

constitucional de derecho y el principio de excepcionalidad como lo exige los estándares 

internacionales. 

Siendo que, esta medida no posee naturaleza punitiva ni sancionadora, sino que responde a 

una finalidad estrictamente cautelar, orientada a asegurar la eficacia del proceso penal y la 

presencia del imputado durante su desarrollo (Aguilar López, 2015). Aunado a ello, Roxin 

(1997) indica que la prisión preventiva debe ser entendida como un instrumento procesal, cuyo 

objeto es garantizar la realización del juicio y evitar la obstaculización de la justicia, mas no 

anticipar una pena ni castigar al investigado, pues ello vulneraría el principio de presunción de 

inocencia consagrado en el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

y más aún que el fundamento de esta medida no se encuentra en la culpabilidad del imputado, 

pues aún no ha sido condenado, sino en el riesgo procesal concreto que su libertad representa 

(riesgo de fuga o de obstaculización de la investigación) y debidamente motivados (Acuerdo 

Plenario N.° 01-2019/CIJ-116, 2019). 

Por otro lado, según Arbañil Sandoval (2004) la prisión preventiva cuenta con 

características esenciales que permiten comprender su verdadero alcance dentro del proceso 

penal, tales como: medida excepcional, pues la regla general es que el imputado afronte el 

proceso en libertad, recurriendo a medidas menos gravosas como la comparecencia con 

restricciones. Estas restricciones pueden implicar prohibiciones de salir de su domicilio sin 

autorización judicial, la obligación de asistir a las diligencias, la prohibición de concurrir a 

ciertos lugares de riesgo o incluso de comunicarse con determinadas personas, como la víctima; 

y medida provisional, ya que su duración está limitada por ley a un plazo determinado: nueve 

meses en procesos comunes hasta treinta y seis meses en procesos de crimen organizado, lo que 

significa que no puede convertirse en una detención indefinida ni prolongarse arbitrariamente, 

pues una vez vencido el plazo sin sentencia de primera instancia, el juez tiene la obligación de 
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disponer la libertad inmediata del imputado, aunque puede sustituirla por otras medidas 

cautelares que aseguren la continuación del proceso. 

De igual forma, con principios entre los cuales destaca: i) principio de proporcionalidad, 

el cual es considerado como una garantía fundamental en la aplicación de medidas que 

restrinjan derechos durante el proceso penal, pues, según Alexy (2008) toda restricción de 

derechos fundamentales debe superar un juicio de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 

sentido estricto, de modo que la limitación impuesta no resulte más gravosa que el fin legítimo 

que se persigue, lo cual exige que esta medida solo pueda imponerse cuando sea indispensable 

para asegurar los fines del proceso, evitando así que la privación de libertad se convierta en una 

sanción anticipada, ii) principio de presunción de inocencia reconocido en el artículo 2 inciso 

24 literal e) de la Constitución y en el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, el cual implica que toda persona debe ser considerada inocente hasta que una 

sentencia firme declare lo contrario, constituyendo así según Ferrajoli (2006) la piedra angular 

del derecho penal garantista, en tanto que prohíbe cualquier tipo de anticipación de la pena, 

siendo que esta medida solo se justifica de manera excepcional y bajo estrictos estándares 

probatorios y motivacionales, iii) principio de prueba suficiente establece que la restricción 

de derechos en el proceso penal requiere de elementos de convicción sólidos, idóneos y 

objetivos que vinculen al imputado con el delito investigado, lo cual en palabras de Mir Puig 

(2006) la prisión preventiva no puede fundarse en meras sospechas o conjeturas, sino en 

indicios razonables que configuren un estándar de sospecha fuerte o vehemente, siendo que la 

insuficiencia probatoria debe resolverse siempre en favor de la libertad, reafirmando que el 

encierro preventivo constituye una medida excepcional y no la regla general, iv) principio de 

legalidad asegura que ninguna restricción de derechos fundamentales puede imponerse si no 

está prevista en la ley, esto es la exigencia de que la prisión preventiva únicamente procede bajo 

los supuestos establecidos expresamente en el artículo 268 del Código Procesal Penal, pues 

como afirma Zaffaroni Cattaneo (2002) la legalidad es el principal límite frente al poder 

punitivo del Estado y constituye una garantía de previsibilidad frente a posibles abusos 

judiciales o fiscales, por lo que, la prisión preventiva aplicada sin respetar los presupuestos 

legales vulnera directamente la presunción de inocencia y el debido proceso.  

En ese sentido, el artículo mencionado, establece los tres presupuestos materiales que 

legitiman la imposición de la prisión preventiva: 1) la existencia de fundados y graves 

elementos de convicción que vinculen al imputado como autor o partícipe del delito 

investigado, esto es que no basta con meras sospechas, sino que debe alcanzarse un estándar de 

probabilidad razonable que otorgue seriedad a la imputación (Mir Puig, 2006). 2) la sanción 
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probable sea superior a cinco años de pena privativa de libertad, lo que introduce un criterio 

de proporcionalidad legislativa, pues no resulta admisible privar preventivamente de libertad 

frente a delitos de menor entidad, esto es delitos de bagatela. 3) la existencia de peligro 

procesal, ya sea de fuga o de obstaculización de la actividad probatoria, los cuales conforman 

el conjunto de criterios que según Roxin (1997) son los únicos que justifican sacrificar el 

derecho a la libertad en aras de la eficacia del proceso penal. 

A su vez, la Casación N.° 626-2013-Moquegua introduce dos criterios adicionales que 

refuerzan el carácter excepcional de la prisión preventiva, pues precisa que su imposición 

también debe estar sujeta a la verificación de la proporcionalidad, esta entendida como la 

adecuación y necesidad de la medida respecto a los fines procesales que persigue, y a la 

temporalidad (duración razonable), que implica evitar plazos excesivos que desnaturalicen 

su naturaleza cautelar y la conviertan en una sanción anticipada. Los cuales, consolidan un 

estándar más estricto de control judicial en el que los jueces no solo deben comprobar la 

concurrencia de los presupuestos legales, sino también garantizar que la medida respete los 

límites de proporcionalidad y temporalidad, en resguardo de la libertad personal y el principio 

de presunción de inocencia. Siendo que, los presupuestos normativos del artículo 268 del CPP 

como los criterios jurisprudenciales de la Casación 626-2013-Moquegua configuran un sistema 

que busca garantizar que la prisión preventiva no se convierta en una sanción anticipada. Sin 

embargo, como advierte Ferrajoli (2006) su legitimidad real depende de que los jueces 

internalicen que la libertad constituye la regla y la prisión preventiva la excepción, aplicable 

únicamente cuando concurran pruebas suficientes y riesgos procesales objetivos, siempre bajo 

una motivación reforzada y estrictamente individualizada. 

En consecuencia, la prisión preventiva es una medida cautelar personal, de carácter 

excepcional, procesal, proporcional, provisional e instrumental, cuya legitimidad depende de 

su correcta motivación y de la existencia de riesgos procesales reales y concretos. Siendo que, 

su utilización indebida como forma de castigo anticipado no solo resulta contraria a los 

principios del debido proceso, sino que configura una grave violación de derechos 

fundamentales y del modelo de Estado constitucional de derecho. Su finalidad puede resumirse 

en tres aspectos esenciales: (i) asegurar la comparecencia del imputado al proceso, (ii) 

garantizar la conservación y autenticidad de los medios probatorios, y (iii) proteger la ejecución 

de la eventual condena.  

• Principio de excepcionalidad 

El principio de excepcionalidad en materia de prisión preventiva se entiende como la regla 

que restringe la aplicación de esta medida a supuestos estrictamente necesarios y debidamente 
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motivados. En ese sentido, la excepcionalidad según Mir Puig (2006) se vincula con la 

supremacía de la libertad personal como derecho fundamental, siendo que cualquier restricción 

a la misma solo se justifica si existen riesgos procesales reales y no meras presunciones 

abstractas. Así, la prisión preventiva no es concebida como una respuesta automática frente a 

la imputación de un delito grave, sino como un mecanismo de protección procesal que debe 

aplicarse de manera restrictiva. 

Asimismo, Almanza Altamirano (2022) menciona que el principio de excepcionalidad se 

ha consolidado como un estándar de interpretación constitucional en el que la libertad personal 

constituye la regla y la prisión preventiva la excepción. Siendo que, su conceptualización 

descansa en la idea de que el poder punitivo del Estado debe ejercerse con moderación, 

garantizando que ninguna medida cautelar restrinja derechos fundamentales sin una 

fundamentación estricta y razonada. Configurándose así, como un límite que obliga al juez a 

explorar previamente alternativas menos gravosas antes de recurrir a la privación de libertad. 

Por su parte, Binder (1993) observa que el principio de excepcionalidad cumple una función 

política y jurídica en los sistemas acusatorios modernos, pues opera como un freno a las 

tendencias del populismo punitivo que buscan ampliar indiscriminadamente la aplicación de la 

prisión preventiva. Por lo que, este principio no solo se configura como una garantía individual, 

sino también como un mecanismo institucional para preservar la legitimidad del proceso penal 

y evitar que la justicia se utilice como un instrumento de control social inmediato. 

En la misma línea, Mir Puig (2006) sostiene que la finalidad del principio de 

excepcionalidad se vincula directamente con el control de proporcionalidad que los jueces 

deben realizar en cada caso, pues no basta con acreditar formalmente los presupuestos del 

artículo 268 del Código Procesal Penal, sino que debe justificarse que no existen medidas 

menos gravosas que aseguren el proceso. De manera que, este principio constituye uno de los 

pilares fundamentales en el régimen de las medidas cautelares privativas de libertad, toda vez 

que su aplicación se delimita a situaciones estrictamente necesarias y justificadas, lo que 

asegura que la restricción de la libertad personal no se convierta en un acto arbitrario, sino en 

una decisión razonada y motivada. 

No obstante, el principio de excepcionalidad de la prisión preventiva no puede entenderse 

de manera aislada, sino en estrecha vinculación con el principio de proporcionalidad, pues 

ambos cumplen una función conjunta de limitación al poder punitivo del Estado. Según 

Zaffaroni Cattaneo (2002) la privación de libertad sin sentencia firme solo se justifica cuando 

el sacrificio de un derecho fundamental, como la libertad personal, es estrictamente necesario 

para garantizar la eficacia del proceso penal, de ahí que radique la relación directa entre ambos 



21 

 

principios: la excepcionalidad que fija la regla general de libertad y la proporcionalidad que 

exige evaluar si la medida cautelar resulta adecuada, necesaria y equilibrada frente al fin 

procesal que se pretende asegurar. 

Adicionando a ello, Cafferata Nores (2011) explica que la excepcionalidad delimita el 

marco jurídico en el que puede dictarse prisión preventiva, mientras que la proporcionalidad 

actúa como el parámetro de control que el juez debe aplicar al momento de valorar la medida. 

De este modo, no basta con afirmar que la prisión preventiva es excepcional, sino que es 

indispensable demostrar que dentro de un caso concreto su imposición no resulta desmedida 

frente al derecho a la libertad ni constituye un exceso innecesario. 

Por otro lado, Ferrajoli (2006) sostiene que el principio de excepcionalidad impone la 

necesidad de optar primero por alternativas menos restrictivas como la comparecencia simple, 

la caución económica o la vigilancia electrónica, entre otros. Así, la prisión preventiva no solo 

debe ser motivada en razones objetivas de necesidad, sino también precedida de una evaluación 

judicial que descarte la suficiencia de otras medidas menos invasivas. De este modo, la 

excepcionalidad se convierte en un parámetro esencial para ordenar jerárquicamente las 

medidas coercitivas, reservando la prisión preventiva como último recurso. 

En conclusión, el principio de excepcionalidad radica en que este último actúa como criterio 

rector que obliga al juez a privilegiar siempre alternativas menos restrictivas a la libertad, 

reservando la prisión preventiva únicamente para los casos en que resulte absolutamente 

indispensable, pues así se asegura un equilibrio entre la eficacia del proceso penal y la vigencia 

de los derechos fundamentales, consolidando la legitimidad del sistema acusatorio-garantista. 

Materiales y métodos 

a) Enfoque de investigación  

La investigación empleó un enfoque cualitativo, debido a que su propósito central fue 

comprender y analizar la aplicación del principio de excepcionalidad de la prisión preventiva 

desde una perspectiva normativa, jurisprudencial y doctrinaria, lo cual guarda relación con lo 

mencionado por Barranza Macías (2023), quien indica que esta investigación se enfoca en el 

análisis interpretativo de significados, experiencias y contextos.  

b) Tipo de investigación  

Fue de tipo básica, pues se buscó incrementar el conocimiento y entendimiento existente 

sobre la excepcionalidad de la prisión preventiva, así pues, lo indica Palacios (2016): “La 

investigación pura, llamada también básica o fundamental, es la que se efectúa con el propósito 

de incrementar y/o ampliar la gama de conocimientos existentes” (p. 115). 
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c) Diseño de investigación  

El estudio adoptó un diseño fenomenológico, dado que se pretendió comprender e 

interpretar, desde la práctica judicial, cómo se estuvo aplicando la prisión preventiva y de qué 

manera ello afectó el principio de excepcionalidad consagrado en el Código Procesal Penal, así 

pues, lo indica Hernández et al. (1991): “la fenomenología se orienta a describir, comprender e 

interpretar las experiencias humanas con respecto a un fenómeno” (p. 493). Y, trasversal, ya 

que se analizó información en un momento específico, esto es la aplicación de la prisión 

preventiva y su relación con el principio de excepcionalidad durante el 2023-2024, lo cual 

guarda relación con el autor antes referido, pues indica que con este diseño se obtiene 

información en un único instante temporal. 

d) Nivel de investigación 

Fue descriptivo, puesto que se identificó y detalló la utilización de la prisión preventiva, a 

través del contenido de los requerimientos fiscales y resoluciones judiciales, lo que se vincula 

con el autor previamente citado, pues indica que con este nivel se observa y detalla las 

características de un fenómeno tal y como se presenta en la realidad. Y, propositivo, pues se 

estableció una propuesta normativa en el Código Procesal Penal, a fin de garantizar la efectiva 

consolidación de este principio al momento de aplicar la prisión preventiva, aspecto que se 

relaciona con el mismo autor, al indicar que la investigación propositiva consiste en identificar 

problemas o brechas y plantear alternativas o estrategias para su solución. 

e) Métodos de la investigación  

Se utilizó el método inductivo, pues según Dávila Newman (2006) con este método se 

puede observar hechos o casos particulares para luego formular conclusiones o explicaciones 

más amplias. Y, hermenéutico, el cual según la Enciclopedia de Filosofía de Stanford (2025) 

estudia e interpreta el significado de textos como normas, resoluciones judiciales y discursos 

jurídicos más allá de su literalidad. 

f) Técnica de recolección de datos 

Se empleó la observación, la cual según Díaz (2011) que cita a Van Dalen y Meyer (1981), 

permite observar de forma directa los comportamientos de un contexto, siendo que permitió 

obtener información real sobre el uso de la prisión preventiva o medidas alternativas en la 

praxis; la entrevista, la cual es entendida como la comunicación directa entre el investigador y 

el sujeto de estudio con el fin de obtener respuestas respecto a un problema planteado (Canales, 

2006), lo que favoreció en la obtención de argumentos, percepciones y experiencias respecto 

de la aplicación excepcional de la prisión preventiva. Y, por último, análisis documental y de 

contenido, que en palabras de Guix (2008) es un conjunto de operaciones que representan un 
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documento y contenido de forma diferente a su forma original para su interpretación, lo que 

contribuyó en la codificación de información relevante de cada requerimiento y resolución 

judicial, para así analizar su contenido. 

g) Población/corpus documental  

La población según López (2004) que cita a Pineda (1994) se refiere al conjunto total de 

personas, objetos u otros elementos de las cuales se busca obtener información, esto es por 

operadores jurídicos especialistas en el área penal en Lambayeque. Asimismo, el corpus 

documental en palabras de Bolívar (2013) es aquel conjunto sistematizado de documentos 

relevantes que ayudan a sustentar y desarrollar los argumentos de una investigación, siendo que 

estuvo compuesto por requerimientos y resoluciones judiciales de prisión preventiva del 

periodo 2023-2024. 

h) Muestra 

La muestra es el subconjunto representativo del universo o población sobre el cual se 

realizará la investigación (López, 2004 que cita a Pineda, 1994), de ahí que la conformó 6 

operadores jurídicos: 1 juez de Investigación Preparatoria, 5 Abogados penalistas y/o 

defensores públicos de Lambayeque; y 10 requerimientos fiscales y 10 resoluciones judiciales 

del 2023-2024, de los cuales 5 fueron del año 2023 y 5 del año 2024.  

Resultados y discusión 

En el presente capítulo se exponen e interpretan los hallazgos obtenidos durante la 

investigación, con el propósito central de responder a la pregunta problema: ¿Qué propuesta 

normativa es necesaria para consolidar el principio de excepcionalidad en la aplicación 

de la prisión preventiva dentro del Código Procesal Penal?, ello a fin de garantizar el respeto 

de los derechos fundamentales del imputado y el cumplimiento del modelo del sistema procesal 

penal. 

Los resultados obtenidos se han estructurado rigurosamente siguiendo el orden de los 

objetivos específicos planteados, de manera que cada sección se presenta como un bloque 

integrado donde el hallazgo es inmediatamente seguido por un análisis y discusión, la cual 

consiste en confrontar los resultados propios con la teoría jurídica y doctrina especializada, 

permitiendo validar, refutar o matizar la hipótesis planteada. 

3.1. Jurisprudencia vinculante de la prisión preventiva respecto del principio de 

excepcionalidad en los juzgados de investigación preparatoria en Lambayeque durante el 

periodo 2023–2024. 

El propósito esencial de este apartado es analizar la jurisprudencia vinculante relacionada 

con la aplicación del principio de excepcionalidad de la prisión preventiva en los juzgados de 
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investigación preparatoria en Lambayeque durante el periodo 2023-2024, con el fin de 

determinar si dicha jurisprudencia está siendo aplicada al momento de resolver la medida de 

prisión preventiva. Para ello, se aplicó la observación sobre fuentes jurisprudenciales 

vinculantes en el Perú relacionados con esta medida de coerción personal y al SIJ (Sistema 

Integrado Judicial-CSJLA), así como un análisis documental y de contenido a requerimientos 

fiscales y resoluciones judiciales por el periodo mencionado, y entrevistas a operadores del 

sistema de justicia penal. 

En ese sentido, de la revisión exhaustiva de la jurisprudencia vinculante en el Perú, se 

evidenció que existen dos precedentes que desarrollan a fondo lo normado convencionalmente 

respecto a la aplicación excepcional de la medida de coerción personal, esto es la Casación N° 

626-2013-Moquegua y el Acuerdo Plenario N° 01-2019/CIJ-116, las cuales establecen dos 

requisitos adicionales a los ya establecidos en el art. 268 del CPP: proporcionalidad (idoneidad, 

necesidad y proporcionalidad en sentido estricto) y duración de la medida. Asimismo, se 

constató de la observación detallada al SIJ que existen 147 (100%) requerimientos de prisión 

preventiva ingresados durante el periodo 2023-2024, de los cuales 12 requerimientos 

equivalentes al 8% fueron declarados infundados, mientras que 135 requerimientos equivalente 

al 92% fueron fundados y de ellos el 44.5% (60) fueron confirmados por la sala superior de 

apelaciones y el 55.5% (75) revocados, mismos que desencadenan hallazgos al analizar los 10 

requerimientos fundados y sus respectivas resoluciones judiciales, e interpretar las entrevistas 

de los operadores jurídicos: 

Tabla 01: Proporcionalidad y duración de la medida en requerimientos fiscales de prisión 

preventiva, 2023-2024 
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Tabla 02: Proporcionalidad y duración de la medida en las resoluciones judiciales de prisión 

preventiva, 2023-2024 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 03: Motivación de los presupuestos de proporcionalidad y duración de la medida en 

los requerimientos fiscales de prisión preventiva 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 04: Desafíos del cumplimiento de los precedentes vinculantes en la práctica judicial  
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Al analizar los datos e interpretaciones de las tablas, se observó que la jurisprudencia 

vinculante: Casación N.° 626-2013-Moquegua y Acuerdo Plenario N.° 01-2019/CIJ-116, si 

están siendo aplicadas en los requerimientos y resoluciones judiciales de los JIP-Lambayeque, 

sin embargo presentan un tratamiento formal y no sustantivo, toda vez que se citan y repiten 

fórmulas normativas al momento de motivar la idoneidad, proporcionalidad, necesidad y 

duración de la medida, no existiendo una verdadera subsunción de los hechos concretos al 

derecho aplicable, lo que evidenció que los requerimientos y más aún las resoluciones judiciales 

de prisión preventiva presentan una motivación aparente, vacía de razonamiento sustantivo, 

pues los jueces reproducen casi literalmente los argumentos del Ministerio Público en torno a 

la proporcionalidad y duración de la medida, lo cual coincide con lo advertido por Calle Vega 

(2021) al indicar que la aplicación de esta medida se basa en un carácter formalista y en el 

populismo penal, lo que genera una distorsión entre el texto normativo y la práctica judicial.  

En la misma línea, en los JIP-Lambayeque se constató que los jueces no desarrollan un 

análisis que permita verificar si otras medidas alternativas son de igual de eficientes que la 

prisión preventiva para asegurar los fines del proceso, lo cual confirma lo mencionado por 

Bustamante Delgado (2023) al indicar que los fiscales y jueces de Lambayeque se limitan a una 

motivación genérica al momento de solicitar y resolver pedidos de prisión preventiva, esto es 

que inaplican los criterios establecidos en los precedentes vinculantes, reproduciendo así lo que 

se denomina el “expansionismo punitivo del sistema penal”, pues esta medida viene siendo 

utilizada como instrumento de control social y no procesal (Zaffaroni Cattaneo, 2002), 

guardando así relación con la teoría de la nueva penología de Feeley y Simón (1995), pues el 

uso reiterado y formalista de la prisión preventiva se interpreta como una manifestación de 

control social basada en la gestión del riesgo más que en la rehabilitación individual, siendo 

que el discurso judicial que prioriza el “aseguramiento del imputado” sobre la presunción de 

inocencia revela un desplazamiento del derecho penal garantista hacia un modelo de seguridad 

y eficiencia. 

Lo cual, reflejó una inobservancia del principio de excepcionalidad y la utilización de la 

prisión preventiva como una pena anticipada y no como una medida procesal que solo debe 

aplicarse cuando otras alternativas, como la comparecencia con restricciones, el arresto 

domiciliario, entre otros, resulten insuficientes (Roxin, 1997). Contraviniendo así, con la teoría 

del garantismo penal de Ferrajoli (2006), pues para esta teoría la privación de la libertad 

personal impone límites al poder punitivo del Estado y solo puede darse por una debida 

motivación que refleja transparencia y evita la arbitrariedad en la justicia, siendo que su 

carencia transforma una exigencia constitucional en un simple requisito formal.  
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De manera que, los resultados obtenidos confirmaron la persistencia de una cultura judicial 

formalista, donde la motivación de las solicitudes y decisiones de prisión preventiva no 

responden al deber de argumentación racional, sino a la necesidad de cumplir con un requisito 

procedimental, y revelaron un vacío de justificación sustantiva y una débil interiorización del 

principio de excepcionalidad, que debería orientar toda restricción a la libertad personal. En ese 

sentido, permitió sostener que la jurisprudencia vinculante, pese a su relevancia doctrinaria, no 

contribuye a la aplicación excepcional de la prisión preventiva en la práctica judicial en 

Lambayeque, pues la reiterada motivación aparente en los requerimientos y resoluciones 

judiciales refleja su inaplicación sustantiva, debilitando así el principio de excepcionalidad que 

debería ser el eje de toda decisión sobre prisión preventiva. En consecuencia, se considera 

necesario replantear el modo en que los jueces internalizan estos criterios, orientando la 

jurisprudencia hacia un modelo realmente garantista y proporcional, donde la libertad personal 

sea la regla y la prisión preventiva la excepción debidamente justificada y no bajo la lógica del 

control preventivo, pues solo así podrá restituirse el equilibrio entre la eficacia del proceso penal 

y la protección de los derechos fundamentales del imputado. 

3.2. Consecuencias jurídicas, procesales y sociales de la aplicación de la prisión preventiva 

respecto del principio de excepcionalidad en los juzgados de investigación preparatoria 

en Lambayeque durante el periodo 2023–2024. 

La finalidad central de este apartado es determinar las consecuencias jurídicas, procesales y 

sociales derivadas de la aplicación no excepcional de la prisión preventiva en los juzgados de 

investigación preparatoria en Lambayeque durante el periodo 2023–2024, con el propósito de 

evidenciar las repercusiones que genera en los procesados, en la eficacia del proceso penal y en 

la percepción social de la justicia. Para ello, se aplicó la técnica de entrevista a 6 operadores 

jurídicos, en ese sentido se presentan los siguientes resultados: 

Tabla 05: Consecuencias jurídicas de la aplicación no excepcional de la prisión preventiva 
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Tabla 06: Consecuencias procesales de la aplicación no excepcional de la prisión preventiva 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla 07: Consecuencias sociales de la aplicación no excepcional de la prisión preventiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al analizar las interpretaciones de las entrevistas se identificó que, en el plano jurídico, la 

prisión preventiva produce consecuencias altamente negativas sobre los derechos del imputado, 

entre ellas la vulneración del principio de presunción de inocencia y el derecho de libertad, al 

someterlo a un trato equivalente al de un condenado, lo que genera efectos devastadores en la 

vida personal y comunitaria del procesado, pues causa daños morales, psicológicos y familiares 

de carácter irreparable, como la pérdida del empleo, la ruptura de vínculos afectivos y la 

degradación de la salud mental, lo cual guarda relación con la teoría de la prisionización 

establecido por Clemmer (1958), pues el ingreso de una persona al sistema penitenciario 

implica su adaptación a una subcultura carcelaria caracterizada por la violencia, la desconfianza 

y la pérdida progresiva de identidad social, siendo que, la prisión preventiva no solo priva de 

libertad, sino que transforma a la persona, desocializándola y reduciendo sus posibilidades de 

reinserción futura. A ello se suma la teoría del etiquetamiento social de Becker (1963), toda 

vez que el contacto con el sistema penal genera una identidad desviada impuesta por la 

sociedad, pues el imputado sometido a prisión preventiva es percibido socialmente como 

culpable, lo que produce una estigmatización irreversible que no se extingue con la absolución 

ni con la libertad, sino que lo va a acompañar como una marca social, afectando sus 
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oportunidades de empleo, su entorno familiar y su integración comunitaria, contribuyendo así 

como una nueva forma de exclusión social que perpetúa el ciclo de marginalidad. 

Por otro lado, desde el punto de vista procesal, se evidenció que la tramitación 

indiscriminada de la prisión preventiva ha saturado el sistema judicial, pues genera 

reprogramaciones de procesos inmediatos y acusaciones ya programados e incluso 

sobrereprogramados en agenda judicial, lo que conforma gran parte de la carga laboral de los 

juzgados penales y obstaculiza la celeridad procesal. Evidenciando no solo una ineficiencia 

estructural, sino también un efecto de retroalimentación negativa, pues mientras más se solicita 

y dicta prisión preventiva, más se congestiona el sistema, y menos capacidad tiene este para 

resolver los procesos con prontitud. En ese sentido, la prisión preventiva, lejos de garantizar los 

fines del proceso, ha desnaturalizado su función y ha contribuido a la sobrecarga judicial, 

coincidiendo así con lo advertido por Aguilera (2022), pues indica que esta medida beneficia a 

disminuir la reincidencia y el desacato, pero genera un costo negativo al privar la libertad, 

afectar la reinserción del imputado y sobrecargar la justicia, siendo que la libertad del imputado 

se sacrifica en aras de una falsa eficacia judicial. 

Por su parte, en el ámbito social se observó que la prisión preventiva se ha consolidado 

como una herramienta que alimenta el hacinamiento en las cárceles, siendo que su aplicación 

reiterada agrava la crisis penitenciaria caracterizado por la sobrepoblación, violencia y perdida 

de condiciones mínimas de habitabilidad, lo que guarda relación con la teoría de la nueva 

penología de Feeley y Simón (1995), ya que señala que esta medida es utilizada más por control 

social ante la comisión de un delito que por fines procesales, contraviniendo así lo establecido 

internacionalmente sobre su excepcionalidad y ultima ratio. 

Lo antes mencionado coincide con lo planteado por Mayson (2015) en su teoría de las 

consecuencias colaterales de la condena, pues explica que el contacto con el sistema penal 

provoca una pérdida de derechos y oportunidades sociales que trascienden el ámbito judicial. 

Siendo que, este fenómeno, que debería ser la excepción, se ha convertido en una forma de 

castigo anticipado, contrario al mandato constitucional y a la finalidad instrumental de la 

medida. Lo cual, demuestra una crisis del modelo garantista en el ámbito judicial, pues los 

jueces y fiscales recurren a la prisión preventiva como una respuesta automática frente a la 

criminalidad, sin cumplir con el estándar de motivación reforzada que exige el derecho a la 

libertad, coincidiendo así con Ferrajoli (2006) cuando sostiene que toda restricción de derechos 

fundamentales solo es legítima si resulta necesaria, proporcional y razonada; de lo contrario, el 

proceso se convierte en un espacio de poder arbitrario.  
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En ese sentido, estas consecuencias demostraron la fallida materialización del principio de 

excepcionalidad, pues en la práctica su uso reiterado revela una inversión de valores 

constitucionales, en la que la libertad es la excepción y la detención la regla. Siendo que, este 

desbalance no solo vulnera derechos individuales, sino que erosiona la confianza ciudadana en 

el sistema judicial, percibido como arbitrario e ineficiente. Lo que, permitió afirmar que la 

prisión preventiva en Lambayeque no cumple con su naturaleza procesal ni con el principio de 

excepcionalidad que la legitiman, toda vez que consolida un modelo penal punitivo y 

excluyente, contrario al Estado constitucional de derecho.  

3.3. Ajustes normativos de los artículos 268 y 271 inciso 1 y 4 del Código Procesal Penal 

para garantizar el respeto del principio de excepcionalidad en la aplicación de la prisión 

preventiva en los juzgados de investigación preparatoria. 

El presente apartado tiene como finalidad principal proponer ajustes normativos en los 

artículos 268 y 271, en sus incisos 1 y 4 del Código Procesal Penal, pues como se evidenció 

esta medida es utilizada sin una debida motivación de los presupuestos de proporcionalidad y 

duración de la medida por parte de los juzgados de investigación preparatoria. Para ello, se 

aplicó la técnica de entrevista a 6 operadores jurídicos, bajo esta perspectiva se presentan los 

siguientes resultados: 

Tabla 08: Incorporación de los presupuestos de la Casación 626-2013-Moquegua y Acuerdo 

Plenario 01-2019 en el art. 268 del CPP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 09: Modificaciones en el artículo 271 inciso 1 y 4 del Código Procesal Penal 
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Al analizar las interpretaciones de las entrevistas, se identificó que los artículos 268 y 271 

del Código Procesal Penal peruano requieren ajustes normativos urgentes para garantizar el 

respeto efectivo del principio de excepcionalidad en la aplicación de la prisión preventiva, pues 

la actual regulación permite una amplia discrecionalidad fiscal y una debilidad estructural en el 

control judicial de la duración de la medida, ambos con una motivación aparente, lo cual 

contraviene la teoría de la argumentación jurídica de Alexy (1997), pues señala que todo 

acto procesal (requerimiento fiscal y resolución judicial) que resuelve una controversia jurídica 

debe estar sujeta a una estricta motivación, y más aún cuando se restringen derechos 

fundamentales como la libertad.  

Desde esta perspectiva, se propuso que el artículo 268 del CPP incorpore expresamente los 

presupuestos de proporcionalidad (idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto) 

y duración de la medida, añadiendo en cada uno motivación adecuada, como condiciones 

legales obligatorias para dictar la prisión preventiva, esto es transformar los criterios 

jurisprudenciales en reglas expresas dentro del Código Procesal Penal, siendo que distinguir 

entre reglas (que se cumplen o se incumplen) y principios (que se ponderan) (Alexy, 1997) 

materializaría el principio de excepcionalidad. Lo cual guarda relación con lo indicado por 

Alarcón Vásquez y Velarde Tapia (2024) en el sentido de que indica que los presupuestos 

adicionales de la Casación 626-2013-Moquegua han sido implementados para garantizar la 

excepcionalidad de la prisión preventiva.  

Asimismo, en relación con el artículo 271, inciso 1, se propuso establecer una calificación a 

los requerimientos de prisión preventiva previa a la realización de su audiencia, con la finalidad 

de que esta medida sea debidamente fundamentada por el Ministerio Público y que la libertad 

personal sea restringida de manera excepcional al obtener un grado de sospecha vehemente, 

plasmado en el requerimiento, toda vez que la Casación 626-2013-Moquegua indica que el 

Fiscal debe motivar la misma de forma escrita conforme al artículo 122 del  CPP, y no solo de 

manera oralizada, esto es que lo escrito debe guardar relación con lo expresado en la audiencia. 

Lo cual tiene ilación con lo mencionado por Panduro García (2024), en la medida que indica 

que la prisión preventiva al restringir derechos fundamentales debe fundamentarse en una 

debida motivación tanto escrita como verbal.  

 En la misma línea, se planteó que en relación con el inciso 4, se establezca una obligación 

respecto del análisis de manera expresa de las medidas alternativas (comparecencia con 
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restricciones, caución, arresto domiciliario, etc.), en el que sustente el porqué de la insuficiencia 

de cada una, a fin de que se garantice el carácter excepcional y de última ratio de la prisión 

preventiva, lo cual es coherente con Távara Cervera (2023) y Bejarano Espinoza (2021), ya que 

mencionan que se debe analizar y aplicar otras medidas de coerción personal que sean menos 

gravosas, pero igual de eficientes que la prisión preventiva.  

Sosteniendo así, que la modificación de los artículos 268 y 271 no debe verse como un 

cambio meramente textual, sino como un reajuste estructural del modelo procesal penal, 

orientado a restablecer el equilibrio entre la persecución penal y la protección de la libertad 

personal, puesto que el derecho penal garantista no busca castigar más sino castigar mejor 

dentro de los límites establecidos en un estado de derecho y respetando la dignidad de la persona 

(Ferrajoli, 2006), por lo que se debe de justificar de modo exhaustivo cada decisión que limite 

la libertad.  

3.4. Propuesta normativa que consolide el principio de excepcionalidad en la aplicación 

de la prisión preventiva dentro del Código Procesal Penal, a fin de garantizar el respeto 

de los derechos fundamentales del imputado y el cumplimiento del modelo del sistema 

procesal penal.  

El propósito esencial de este apartado es establecer una propuesta normativa que consolide 

el principio de excepcionalidad en la aplicación de la prisión preventiva dentro del Código 

Procesal Penal, a fin de garantizar la protección y respeto de los derechos fundamentales del 

imputado y fortalecer la coherencia del modelo acusatorio del sistema procesal penal. Para ello, 

se aplicó la técnica de entrevista a 6 operadores jurídicos, a fin de obtener información respecto 

de la actual regulación de la prisión preventiva, en ese sentido se presentan los siguientes 

resultados: 

Tabla 10: Suficiencia regulatoria del principio de excepcionalidad de la prisión preventiva 
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Al sintetizar la interpretación de la entrevista, se evidenció que la actual regulación de la 

prisión preventiva, es insuficiente para garantizar la excepcionalidad de la misma, lo que 

permite afirmar la hipotesis planteada en relación a la necesidad de una propuesta normativa 

que brinde ajustes a los artículos 268 y 271, inciso 1 y 4, que abordan la prisión preventiva en 

el Código Procesal Penal. Toda vez que la regulación peruana, en su aplicación práctica, ha 

permitido que esta medida devenga en regla antes que, en excepción, siendo ello indispensable 

para restablecer la excepcionalidad de la prisión preventiva. Pues se evidencia que el sistema 

penal peruano ha consolidado un modelo “aparentemente garantista, pero sustancialmente 

punitivo”, en el que las decisiones judiciales responden más a presiones mediáticas que a 

principios constitucionales, las cuales confirman que la falta de precisión normativa y de control 

institucional contribuye a la normalización de la prisión preventiva. 

Aunado a ello, nuestro ordenamiento jurídico se organiza jerárquicamente siguiendo la 

“pirámide de Hans Kelsen”, ello conforme el art. 51 de la Constitución Política (1993), en el 

que la Constitución guarda supremacía sobre otras normas de menor jerarquía y estás sobre 

otras de forma descendente. Esto es que, el Código Procesal Penal del 2004 al ser promulgado 

por el Poder Ejecutivo mediante Decreto Legislativo N°957 en conformidad con el art. 104 de 

la carta magna y Ley N°28269, se encontraría en el “nivel de leyes”, siendo una norma infra 

constitucional y supra reglamentaria, a las jurisprudencias vinculantes emitidas por la Corte 

Suprema conforme el art. 22 del TUO de la LOPJ, pues éstas solo son doctrina jurisprudencial 

de obligatorio cumplimiento, pero no leyes, encontrándose así en “jurisprudencia vinculante”.  

Asimismo, Chero Montaño (2024) sostiene que los estados deben seguir los lineamientos 

establecidos internacionalmente, siendo que la norma supranacional en razón de la prisión 

preventiva ha determinado que esta debe ser excepcional y de última ratio, pues una persona 

debe llevar el proceso penal en libertad, por lo que el estado peruano debe de implementar 

normas que la garanticen, de manera que ante la basta jurisprudencia que la incentiva pero que 

no la consolida, es que se busca modificar el texto de la ley, caso contrario es plausible de una 

sanción internacional.  

De manera que, al positivizar estos requisitos por el principio de legalidad se obligaría al 

fiscal y juez a justificar de manera estricta por qué la prisión preventiva es necesaria como 

última ratio, por qué otras medidas no son eficientes y por qué su duración resulta razonable y 

adecuada a los fines del proceso, reduciendo así la discrecionalidad fiscal y judicial, y evitando 

que la medida se aplique de manera automática en razón de la gravedad del delito y presión 

social. Por tanto, se sostiene que la propuesta normativa está encaminada a reordenar el sistema 

procesal penal desde un enfoque garantista y racional, en el que la privación de libertad solo 
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sea posible cuando exista una justificación exhaustiva, concreta y proporcional, y deje de ser 

un mecanismo de control social, recuperando así su verdadera naturaleza: una medida de 

carácter excepcional y procesal, orientada a asegurar la presencia del imputado en el proceso, 

y no a castigarlo anticipadamente. Frente a ello, siguiendo la teoría del garantismo penal de 

Ferrajoli (2006) que entiende a la libertad personal como un derecho fundamental, en donde el 

poder punitivo es legítimo sólo si se ejerce bajo normas que aseguren la protección del acusado, 

es que se hace la siguiente propuesta de modificación en los artículos 268 y 271, inciso 1 y 4 

del CPP: 

*Artículo 268. Presupuestos materiales y jurisprudenciales 

“El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de prisión preventiva, si 

atendiendo a los primeros recaudos, sea posible determinar la concurrencia copulativa de los 

siguientes presupuestos: (…) 

d) Que exista una debida motivación de la proporcionalidad de la medida. En razón de los 

tres subpresupuestos: idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. 

e) Que exista una debida motivación de la duración de la medida. En virtud de las diligencias 

pendientes de realizar por parte del Ministerio Público y su tiempo aproximado. (…) 

*Artículo 271. Audiencia y resolución 

1. El Juez de la Investigación Preparatoria, tiene cuarenta y ocho horas para la realización de 

la audiencia de prisión preventiva, cuyo cómputo inicia desde la hora hábil de presentación 

del requerimiento del Ministerio Público. Dentro de las diez horas siguientes, el juez procederá 

a calificar el cumplimiento del artículo 268, emitiendo la resolución correspondiente, con 

indicación de la observancia o subsanación del artículo 268, así como la fecha y hora de la 

audiencia de prisión preventiva, incurriendo en responsabilidad funcional en caso de 

inobservancia. Si el juez advierte que el Ministerio Público no ha cumplido lo establecido en 

el artículo 268, le requerirá la subsanación en un plazo máximo de seis horas, incurriendo en 

responsabilidad funcional el Ministerio Público en caso de incumplimiento. De no advertirse 

inobservancia, subsanado o vencido el plazo se procederá a la realización de la audiencia de 

prisión preventiva, con la concurrencia obligatoria del Fiscal, del imputado y su defensor. (…). 

4. Si el Juez de la Investigación Preparatoria, realizando lo previsto en el inciso 1, no considera 

fundado el requerimiento de prisión preventiva, optará por la medida de comparecencia 

restrictiva, simple u otra medida de coerción personal establecida en el presente código, según 

el caso, motivando la improcedencia de las otras medidas que no fueran impuestas.”
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Conclusiones 

• Para consolidar la aplicación excepcional de la prisión preventiva, resulta indispensable 

realizar una propuesta normativa en los artículos 268 y 271, en particular en sus incisos 1 y 

4, del Código Procesal Penal; en el que se establezca en razón del primer artículo los 

presupuestos materiales (fundados y graves elementos de convicción, prognosis de la pena 

y peligro procesal) y jurisprudenciales (proporcionalidad y duración de la medida), los 

cuales deben concurrir de forma copulativa para que proceda la medida, y en el segundo 

artículo, primera parte, una calificación del requerimiento por parte del juez previa 

realización de la audiencia, y en la segunda parte, una evaluación de medidas alternativas a 

la prisión preventiva diferente a la comparecencia simple o con restricciones, en caso de 

que ésta no proceda, pues con ello se maximizaría su cumplimiento y respeto a la dignidad 

humana, base de todos los derechos fundamentales de las personas, así como el 

cumplimiento del modelo acusatorio que rige nuestro sistema procesal penal.   

• Del análisis de la jurisprudencia vinculante (Casación 626-2013-Moquegua y Acuerdo 

Plenario 01-2019) sobre la excepcionalidad de la prisión preventiva en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria durante el periodo 2023-2024, se concluye que su aplicación, 

pese a su carácter obligatorio, se ha reducido a un mero formalismo: citar normas y copiar 

párrafos, por parte de los operadores jurídicos en Lambayeque: fiscales y juez de 

investigación preparatoria, realizando una motivación aparente que desnaturaliza el sentido 

material de la excepcionalidad y la convierte en una forma rutinaria y superficial, 

olvidándose que cada caso recaído en carpetas fiscales y expedientes es un mundo distinto, 

una vida diferente. 

• De la aplicación no excepcional de la prisión preventiva en los Juzgados de Investigación 

Preparatoria durante el periodo 2023-2024, se ha determinado que genera consecuencias 

negativas en la persona y sistema judicial. En el ámbito jurídico produce la privación de la 

libertad del procesado en un establecimiento penitenciario junto a personas sentenciadas, 

vulnerando así su derecho de presunción de inocencia; en el ámbito social origina un 

estigma social que conlleva la pérdida de empleo y ruptura de vínculos afectivos con los 

familiares, generando daños graves e irreparables en la persona; y en el ámbito procesal 

provoca una sobrecarga laboral en los juzgados penales, lo que implica un retraso en la 

tramitación de los procesos y debilita la finalidad del proceso penal.  

• Para garantizar el respeto del principio de excepcionalidad en la aplicación de la prisión 

preventiva se hace necesario realizar ajustes normativos en el artículo 268 y 271, en sus 
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incisos 1 y 4, del Código Procesal Penal, incorporando en el primer artículo, los dos 

presupuestos jurisprudenciales de la Casación 626-2013-Moquegua y con ello una 

exigencia de motivación reforzada, y en el segundo, en la primera parte, un tiempo previo 

al desarrollo de la audiencia para verificar dicha motivación, y en la segunda parte, una 

exigencia de evaluación y motivación de las otras medidas alternativas a la prisión 

preventiva. 

Recomendaciones 

• Los jueces de investigación preparatoria, en su función de jueces de garantía, deben recibir 

capacitación continua en derecho penal y en materias conexas, como constitucional, civil, 

familia, entre otros, a fin de obtener e interiorizar otros criterios y realizar una debida 

motivación al momento de resolver las futuras solicitudes fiscales de prisión preventiva, 

siendo verificables mediante instrumentos de medición que evalúen el grado de motivación 

de las resoluciones judiciales, las cuales pueden ser desarrolladas en investigaciones futuras. 

• Los fiscales al formular sus requerimientos de prisión preventiva, deben incorporar en el 

fundamento: proporcionalidad de la medida, específicamente en el subprincipio de 

necesidad, un cuadro que justifique la insuficiencia de cada medida alternativa; y en el 

fundamento: duración de la medida, un cronograma investigativo que estime el tiempo 

necesario para la ejecución de las diligencias puestas en su disposición de formalización de 

la investigación, pues al ser el titular de la acción penal le reviste la carga de la prueba, 

mismos que podrán desarrollarse y perfeccionarse en futuras investigaciones. 

• El estado debe implementar políticas criminales que garanticen la eficiencia en la 

implementación de las otras medidas de coerción personal: arresto domiciliario, vigilancia 

electrónica personal, entre otros., pues su inobservancia contribuye a la adopción reiterada 

de la prisión preventiva, en la medida que fuerza al fiscal y juez a elegirla a fin de 

salvaguardar la finalidad del proceso penal, problemática que puede ser abordada en otras 

investigaciones. 

• La autoridad nacional de control del Ministerio Público como del Poder Judicial de oficio 

deben supervisar los requerimientos y resoluciones que soliciten y brinden prisión 

preventiva, sancionando a jueces y fiscales que incumplan los estándares de motivación, 

fundamentación de otras medidas alternativas de coerción y establecimiento de un periodo 

de tiempo para la realización de las diligencias establecidas en la formalización de la 

investigación, con la inscripción de una nota negativa en su legajo ante la Junta Nacional 

de Justicia (JNJ), quedando su análisis pendiente para próximos estudios jurídicos. 
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